
 

CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – YOPAL Contrato N° 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIEN O SERVICIO 
Y-2026-064 

ACTA DE INICIO 

CONTRATANTE 
Fundación Universitaria de San Gil - UNISANGIL. 
NIT. 800.152.840-4 

 TURISMO SEIS CONTINENTES LTDA. 
CONTRATISTA / NIT. 900.210.145-5 
PROVEEDOR R/L. WILLIAM RICARDO DIAZ CAMACHO. 

C.C. 91.344.342 
 Realizar el suministro de plan de viaje para el Coordinador 
 Técnico Científico y la Coordinadora del objetivo 3 para realizar 
 una visita de reconocimiento en un laboratorio de Daphnia 
 durante la ejecución del proyecto de Regalías BPIN 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

2020000100435 denominado “Fortalecimiento de los sistemas 

de información de la calidad y valoración de los servicios 

 ambientales del agua con el fin de contribuir con el desarrollo 
 sostenible  del  sector  agroindustrial  del  departamento  del 
 Casanare. Yopal, Nunchía”, según cotización de fecha 23 de 
 abril de 2026 la cual hace parte integral de este contrato. 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE 
($4.590.000) IVA incluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMA DE PAGO 

Único pago, mediante transferencia bancaria dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la 
factura con el visto bueno del supervisor del contrato, la cual 
debe estar acompañada de los documentos requeridos para el 
pago (certificado de seguridad social y parafiscales expedido por 
el revisor fiscal o contador); en todo caso, el término para el pago 
sólo empezará a contarse desde la fecha en que se cumpla con 
todos los requisitos. UNISANGIL en calidad de entidad ejecutora 
del proyecto, hará el trámite que corresponda ante el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación para la respectiva 
aprobación y posterior pago que será realizado mediante 
transferencia electrónica por el Ministerio de Hacienda, por 
tratarse de un proyecto financiado por el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (CTeI) del Sistema General de Regalías 
(SGR). 
El PROYECTO BPIN 2020000100435 es financiado con recursos 
de la asignación de Ciencia, Tecnología e Innovación (Ctel) del 
Sistema General de Regalías (SGR) viabilizado y aprobado 
mediante el artículo 54 del Acuerdo No. 08 del 24 de agosto del 
2021 por parte del Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión (OCAD). 
El valor aprobado en presupuesto del proyecto BPIN 
2020000100435 y compromiso del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 5325 expedido el 8 de enero del 2025 en el 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías SPGR, por valor de 
$3.141.642.761,78, es fuente de los recursos que contendrá el 
respectivo Registro Presupuestal con el cual se garantizará el 
pago del presente contrato, pago que afectará el rubro de gastos 
de viaje del presupuesto en mención. 
UNISANGIL no asume responsabilidad alguna por la demora que 
pueda presentarse en los desembolsos del contrato 

PLAZO Dieciséis (16) días 

FECHA DE INICIACIÓN 15 de mayo de 2026 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 30 de mayo de 2026 

SUPERVISOR Liliana Ibeth Pérez Pérez 
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Entre los suscritos a saber, PATRICIA ISABEL LEQUERICA MORENO mayor de 
edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63´485.765 de Bucaramanga, 
quien actúa en nombre y representación de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE SAN 
GIL -UNISANGIL- Institución de Educación Superior, Privada, Autónoma con 
Personería Jurídica número 10989 del 18 de octubre de 1991 emanada del Ministerio 
de Educación Nacional, quien para este contrato se denominará EL CONTRATANTE, 
por una parte, y WILLIAM RICARDO DIAZ CAMACHO, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 91.344.342 de Piedecuesta, quien actúa en calidad de 
representante legal de la sociedad TURISMO SEIS CONTINENTES LTDA, 
identificada con NIT. 900.210.145-5, que en adelante se llamará EL PROVEEDOR, se 
reunieron a fin de suscribir acta de inicio del contrato No. Y-2026-064, con el objeto 
de formalizar la ejecución del contrato. 

 
Se acuerda que: 

Fecha de Iniciación: 15 de mayo de 2026 
Fecha de terminación: 30 de mayo de 2026 

En caso de cumplimiento de todas las obligaciones y actividades derivadas del 
contrato se cumplan a satisfacción antes del tiempo previsto para la ejecución se 
puede proceder a la terminación y liquidación del contrato. 

Este documento se perfecciona con la firma de las partes, quienes acuerdan que este 
documento podrá ser firmado de manera digital o electrónica, en cumplimiento con lo 
establecido en la Ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012 y demás normativas 
aplicables, que reconocen la validez jurídica y la fuerza probatoria de los mensajes de 
datos, por consiguiente, tendrá la misma validez y efectos jurídicos que una firma 
autógrafa. Para constancia y de conformidad firman, 

EL CONTRATANTE, EL PROVEEDOR, 

 

 
 
 

PATRICIA ISABEL LEQUERICA MORENO WILLIAM RICARDO DIAZ CAMACHO 
Rectora y Representante Legal.  C.C. No. 91.344.342 de Piedecuesta. 
UNISANGIL R/L. TURISMO SEIS CONTINENTES LTDA 

 
Visto Bueno: Ing. José Manuel Serrano Jaimes  
Vicerrector Administrativo y Financiero / UNISANGIL 

 

 

EL SUPERVISOR, 
 
 
 

 

LILIANA IBETH PÉREZ PÉREZ 
Coordinadora de Gestión de Proyectos CTeI 

 
Proyectó: Lisanyury Díaz Salazar  
Profesional de Apoyo Administrativo BPIN 2020000100435 

Revisó: Diana Milena Luna Hurtado 
Profesional de Apoyo Jurídico BPIN 2020000100435 
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